
Para crear licencias “escolares” a los atletas sub14 que no tienen licencia federada, utilizaremos la plataforma 
SDP habitual con la que diligenciamos las licencias. Vamos a crear una licencia TERRITORIAL federada con código PR, a coste 
0€. Esta licencia sólo será valida para las competiciones de los Juegos Deportivos del Principado, nunca para las pruebas federadas. 
Lo primero que hay que hacer es ir a https://sdp.rfea.es, logarse y crear PERSONA. En el símbolo azul debajo de Atos, luego vamos 
en el desplegable a Personas y después al +: 

 

 



Se abrirá la siguiente pantalla en la que se indicará el tipo de documento de la persona que se va a dar de alta en el sistema. Este 
puede ser NIF, NIE, Andorra y Menor, para cuando se trata de un menor de edad sin NIF. 

 

 

 

 



Tras aceptar esta aparecerá la pantalla principal de alta, donde se rellenarán los datos de la persona que estemos registrando en el 
sistema. Una vez rellenos (los campos marcados en rosa son obligatorios: apellidos, nombre, fecha nacimiento, género, email 
correcto porque es desde el que se inscribirán, todos los datos que vienen en el apartado Tutor, así como Nuevo contacto donde 
figurará una dirección) se pulsa sobre el botón “Guardar” y la persona quedará registrada en el sistema. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  

 



Una vez guardada con su dirección de licencia se activará el botón de nueva licencia para esta persona cuando se graba por 
primera vez. Para añadir una nueva licencia de persona, vamos a lo hemos marcado en rojo en la figura, al abrir el desplegable, 
pinchamos en Persona Lic y luego haremos clic sobre el icono con el signo +: 
 

 

 

 



Con lo que llegamos a esta pantalla. Cubrimos todos los datos, es fundamental poner la fecha de nacimiento y el nº de DNi por lo 

que ya te lleva directamente al nombre de la persona que ya está creada. FUNDAMENTAL: en Rol poner 
“ATLETA”, en Pack poner “COMPLETO”, en Tipo de Licencia “TERRITORIAL” y 
en Nº Licencia utilizar el código “PR” que es el que indica a la Federación que 
es una licencia escolar a coste 0€. Y damos a Aceptar 

 



 

 

NO CREAR NUNCA FACTURA. Una vez hecho esto se envía correo a la FAPA para indicarle las licencias que se han 
creado para su validación y una vez hecho este trámite ya se funciona como cualquier otra licencia a efectos de inscripciones. 
Recordad que a estos atletas, no se les hace seguro federativo: tienen que estar inscritos en los Juegos Deportivos del Principado, 
para estar asegurados. Los atletas que no pertenezcan a clubes se les hará una licencia de INDEPENDIENTES, para ello deberán 
enviar a la FAPA todos los datos que aquí se han ido requiriendo para realizar su correspondiente licencia. 


